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COORDINACIÓN DE TECNOLOCÁS DE LA INFORMACIÓN
Chihuahua, Chih., a 03 de octubre de 2024

Lic. MarÍa Amparo Sánchez Olivas
D¡rectora de Administrac¡ón y Finanzas
Presente. -

Por med¡o de Ia presente, someto a iñformación para las contrataciones correspond¡entes a las
requisiciones 24C¡979 y 24O§)O, que corresponden a la adquisición de refacciones, accesorios y
periféricos para equipo de cómputo; por un costo total de $5-1,5404] pesos mexicanos, con
fundamento en el Art. 42 de la L,aASSP, y de conformidad con el numeral Vl¡1.2.4. penúltimo párrafo
de las Políticas, Bases y Lineam¡entos que rigen al Centro de ln\restigación en Materiales Avanzados,
S.C. La contratación se adjudicará a los proveedores: EVER EDUARDO RODRÍCUEZ MENDOZA Y
TECHNOLOCY BUSINESS SUPpLY DEL NOATE, SA. DE C.V. respectlva mente, toda vez que fueron
quienes oresentaron los mejores precios.

Las refacc¡ones, accesorios y periféricos son requeridos para dar soporte técnico a los equipos de
cómputo de las subsedes de CIMAV atendiendo necesidades de mejora en almacenamiento de
datos, dispos¡tivos periféricos en generai y fuentes de poder se refiere, perm¡tiendo la mejora de
desempeño de los equipos de cómputo más v¡ejos que se pueden ver beneficiados con el cambio de
la unidad de almacenamiento, camb¡o de periféricos degradados por su obsolescenc¡a como
monitores, teclados, mouse desgastados y tener fuentes de poder para equipos de cómputo, asícomo
actua ización tecnológica de los mismos para adecuarlos para su correcto func¡onam¡ento.

Respecto a la contratación, se consideran periféricos los monitores, teclado, ratón y discos duros
externos, por lo que el monto de reÉcciones y accesor¡os considerados en las requisiciones es
ún¡camente de $22,35O.O0 pesos mexicanos más lVA.

Sin más por el momento, reciba un cordlal saludo

amente,

nio Bravo Crajeda
Coordinador e Tecnologías de la lnformación

Migsel de Cervantes Né.l2O, Complojo lñduslr;al Ch¡húehua, Cp.3136. Ct¡huáhua, Chih. Mézico.
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La contratac¡ón no requiere de dictamen de la Coordinación de Estrategia Digital dado que, de
conformidad con el acuerdo por el que se emiten las polit¡cas y disposiciones para impulsar el uso y
aprovechamiento de la informática, el gobierno digital, las tecnologías de la información y
comun¡cación,y la seguridad de la información en la Adm¡n¡strac¡ón pública Federal en su artículo 2l:
Estarán exceptuadas de Dictamen Técnico: b) La adquisición de consumibles y per¡féricos.
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